
Introducción a los 
MÉTODOS ALTERNATIVOS 

- MASC - 
de Solución de Conflictos 



¿Qué es el Centro de 
Conciliación, Arbitraje  
y Amigable Composición  
de la Cámara?  

Es un espacio destinado a operar y 

fomentar entre los empresarios 

regionales, nacionales e 

internacionales, el uso de los MASC: 

  

ÁConciliación 

ÁArbitraje 

ÁAmigable composición 

ÁProcedimiento de insolvencia de 

persona natural no comerciante  





NUESTRAS LISTAS: 

58 33 43 206 
Conciliadores 

Amigables componedores 

profesionales de distintas 

carreras 

Secretarios de tribunales  

arbitrales especialistas  

en diferentes áreas del  

derecho 

Árbitros nacionales  

*Nos encontramos en proceso de creación de la lista de conciliadores  

en insolvencia de persona natural no comerciante. 

Árbitros internacionales  
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Como Centro de Conciliación, Arbitraje 

y Amigable Composición aprobado por el 

Ministerio de Justicia funciona hace 23 

años (desde el 21 de abril de 1993), pero 

por autorización de la ley, desde 1905 la 

junta directiva se constituía en tribunal de 

arbitramento para solucionar las 

diferencias que se presentaban entre 

los comerciantes.  

¿HACE CUÁNTO 
EXISTE EL CENTRO? 



Arbitraje y Amigable composición: 

Centro Empresarial Ciudad del Río 

(Medellín).  
 



Conciliación y Procedimiento de insolvencia de 

persona natural no comerciante: 

Sede Centro de la Cámara 

(Av. Oriental).  

 



Definición de los 

MASC 



Los MASC son alternativas que 

tienen las personas y las empresas 

para solucionar una controversia de 

manera ágil, especializada, idónea, 

eficaz y con plenos efectos legales 

sin la intervención de un juez.  

 



ÅLos MASC. 

ÅPor vía judicial. 

Son aquellas atribuciones alternativas al 

sistema judicial oficial que permiten la 

solución privada de los conflictos.  
 

Son aquellos procedimientos que buscan la 

solución a los conflictos, sea de manera 

directa entre las partes o con la intervención 

de un tercero imparcial.  

  
 

LA MANERA DE 
SOLUCIONAR CONFLICTOS 

Sentido amplio: 

Sentido amplio: 



Conciliación: las partes buscan lograr un acuerdo 

mediante la asesoría y acompañamiento de un tercero 

neutral, gestionando por sí mismas de manera autónoma y 

con plenos efectos legales, la solución de sus conflictos. 
 

× Es un método autocompositivo. 

× El tercero simplemente facilita la resolución de la controversia proponiendo fórmulas de arreglo. 

× Busca evitar un litigio. 

× Puede terminar con una acta de inasistencia, un acta de imposibilidad o un acta de acuerdo. En 

el último caso, hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito ejecutivo.  

× Regulado en la Ley 640 de 2001. 

¿Cuáles MASC 
prestamos? 



Arbitraje: se entrega la resolución del conflicto a 

un número impar de abogados. La decisión tiene 

los mismos efectos de una sentencia.  

 

× Es un método heterocompositivo y adversarial. 

× Requiere de un pacto arbitral previo. 

× Es un procedimiento que se lleva a cabo según ciertas reglas. 

× El tercero (tribunal arbitral) decide la controversia. 

× En Colombia, el tercero (tribunal arbitral) ejerce funciones jurisdiccionales. 

× Termina con un laudo que hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito ejecutivo. 

× Busca resolver un litigio entre las partes. 

× Regulado en la Ley 1563 de 2012. 

¿Cuáles MASC 
prestamos? 



Se encomienda a un tercero, como 

mandatario de las partes, la 

resolución del conflicto. La decisión 

tiene efectos de transacción. 
  

 

Las partes buscan negociar sus deudas con 

sus acreedores o convalidar acuerdos 

privados mediante la asesoría y 

acompañamiento de un tercero neutral, 

negociando por sí mismas los acuerdos. 

  
× Es un método herterocompositivo. 

× El tercero (amigable componedor) decide la controversia. 

× El tercero (amigo componedor) es un mandatario de las partes. 

× Termina con una decisión con efectos de la transacción. 

× No tiene mayor regulación ï la poca se encuentra en la Ley 1563 

de 2012. 

Amigable 
Composición 

Procedimiento de 
insolvencia de persona natural 
no comerciante 



ÅEspecialización e idoneidad 

ÅImparcialidad y confianza 

ÅPrivacidad y confidencialidad 

ÅMenor tiempo y menores costos 

ÅCalidad y plenos efectos legales 

ÅMenores riesgos 

ÅProtección de la imagen 

 

¿Cuáles son las 
ventajas de los 

MASC? 



Clases de 

MASC 



Aquellos en que las mismas partes 

involucradas en el conflicto, directamente o 

con la intervención de un tercero imparcial, 

participan en la resolución de este.  

¶ Negociación 

¶ Conciliación 

¶ Mediación 

¶ Transacción 

¶ Procedimiento de insolvencia de 

persona natural no comerciante 

Autocompositivos 



Las partes involucradas en el conflicto 

facultan expresamente a un tercero para 

que lo resuelva.  

¶ Arbitraje 

¶ Amigable composición 

¶ Paneles de expertos 

HETEROCOMPOSITIVO 



MASC 
CARACTERÍSTICAS 

 



×La mediación, la negociación y el arbitraje son voluntarios, 

las partes deciden su solución antes o después del 

surgimiento del conflicto. 

 

×La voluntariedad de la conciliación extrajudicial y del 

procedimiento de insolvencia de persona natural no 

comerciante están limitadas a la decisión unilateral de la 

parte citada de asistir o no a la audiencia, sin perjuicio de las 

consecuencias legales que se deriven de dicha conducta.  

En cuanto la 
Voluntariedad: 



×La mediación, la negociación y la 

amigable composición no tienen una 

estructura formal determinada. 

 
×El arbitraje y la conciliación 

extrajudicial si tienen formas y 

etapas que cumplir. 

×En la mediación y en la negociación las 

partes ejercen control alto sobre el proceso. 

 
×En la conciliación extrajudicial ejercen un 

control medio. 

 
×En el arbitraje y la amigable composición 

el control es menor.  

En cuanto a la 
Formalidad: 

En cuanto al control 
de las partes sobre el 

proceso: 



 

ÅMediación al tercero neutral = mediador 

ÅConciliación extrajudicial = conciliador 

ÅProcedimiento de insolvencia de persona natural no 

comerciante = conciliador en insolvencia 

ÅAmigable composición = amigable componedor 

ÅArbitraje = árbitro. 

En la negociación no se produce la intervención de terceros neutrales, 

en los otros medios alternativos sí:  

En cuanto a la intervención 
de terceros neutrales: 



×En la negociación, la mediación y la conciliación la duración del 

proceso es generalmente corta, depende de las partes y del 

tercero.  

×En el arbitraje tiene un término legal. 

×En la amigable composición, si no lo establecen las partes, se 

establece por el reglamento del centro competente. 

×En el procedimiento de insolvencia de persona natural no 

comerciante está establecido legalmente.  

En cuanto a la duración 
del proceso: 



×En la mediación, en la conciliación extrajudicial y en el 

procedimiento de insolvencia de persona natural no 

comerciante la suscripción del acuerdo es voluntario, de 

producirse este es obligatorio.  

×En el arbitraje el laudo arbitral es decisión exclusiva del árbitro y 

es obligatorio para las partes.  

×En la amigable composición, una vez se decide, es de 

obligatorio cumplimiento para las partes.  

En cuanto a la obligatoriedad de 
cumplimiento del acuerdo o laudo: 



CONCILIACIÓN 


